
é=ts-_4"
,u.{,,i,i]1'

ü 0 5 4ü 4 "1 6.03.2 015

-,'¡r +1

Subdepto. Control Sanitario Ambiental
c. No 4319/2015
s. No 1413163442/20t4
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La€arta N",-o,i"?319 de fecha 03.02.2015 presentadaior CLA-tJDIO ZABALAGA ROJAS, RUT:
73.945"7.81-3-(PROYECTISTA), domiciliado en LOTA No,2284,' mund de PROVIDENCIA, de
profeiión INGE'ÑIERO CIVIL BIOQUIMICo, por la que solieitá Re §¡derar la Resolución No 833 de
fechá.'19.0L2015 de esta Secretaría Regional Ministeriál *{e; tuO, que rechazó el proyecto el
SISTEMA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS INDUSTRIALES úqUrOOS, y demás
antecedeRtes anexos presentados por CI-AUDIO,* 2Áanf¿éÁ ROJAS, ya antes individualizado,
responsable de toda la información proporcionada en el .proyecto y representante del propietario *_ .

para-stos efectos; Lo informado por el Subdhpartañlénto Control Sanitario Ambiental de est#l
Secretaría Regional Ministerial de Salud; RES@LUCION DE CALIFICACION AMBIENTAL No 256-id,e

, en el punto 7.2.3.8 se estableCé

*

sobre el Manejo de Efluentes de las Agu=as Servídas y Residuales tratadas proveniente de,-óhda uno
de los campamentos e instalaciones dé faenas, serán reutilizadas en los procesos de construcción o
bien , empleadas para el riego de superfic.ies, La disposición de las aguas residuales tratada§Cn los
puntos identificados en la evaluación¿,,,ffhará exclusivamente en temporada invernal,.p'ués se
prevé que el resto del año, dichas$düas serán reutilizadas; Y TENIENDO PRESENTE: Lo
dispuesto por el Código Sanitario áftículos l, 3, 9, 7t, 72, DFL No1/89 Art. 1o Numéral 22 del
Ministerio. de Salud que determina materias que requieren autorización sanitaria expreia; D.S. No
594199 aél Mini§terio de Salud que Aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y
AmbienfáIés aqiébs en los Lugares de Trabajo; D.S. No 90/2000 del MINSEGPRES que "Establece
la Nofr¡á de:.Ernisión para la Regulación de Contaminante§ Asq,giWos a las Descargas de Residuos
r-íq'ffii a'@üas Marinas y coñtinentales superficide$j; ruin'ruó L333/78 Requiéitos de catidad

-ae A§uqgyáia Diferentes Usos; y en uso de las atribúeidnes, qhe me confieren el D.F.L. No 1/2005,
q.Ue fija.él texto refundido, coordinado y sistemafiz.adó de.l''¿ü'.L. No 2763179, la Ley No 19.937 y el
D.S'.N: 136/04 del Ministerio de Salud, que apr:üCba e[-Réglamento Orgánico de dicha Secretaría'
de Estado, dicto la siguiente:

RESO Ue"j.:óru

1C,. HA LuGAR lo solicitado por CLAUDIO zÁgnLACn ROJAS, (PROYECTISTA), en consecuencia:

2c-. APRUÉBASE el ,proyecto Q"1,, SISTEMA DE TRATAMIENTO DE RE§IóUOS
INDUSTRIALES LIQUIDOS"'DEL SECTOR EL YESO PORTAL V5-V6,.,.{faeñas de
perforación del túnel y de la 2ona de lavado de las hormigoneras y camiones)"*a'construir
enn,CAMINO*AL EMBALSE S/No, RUTA G-455, EL YESO, comuna de SAN JOSÉ bE MAIPO,
¿s-?propiedád de ALTO MAIPO SPA., RUT: 76.17.0.761-2, cuyo representante legal es

. g'ÑoRÉs eAeetto, RUT: 10.211.390-K. .,,"' ,,'.,,,
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PRESE NTE q ue eI proyecto contem plql:r
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Y T t,zs m3/h

6 m3/h
14 m3

79,2 m3 
.:.1

02 piscinas de 50 m3 c/u 
*=

Caudal máximo admisible por plahtá

Piscina de Sedimentación :...".,,,..,\,r' ii

Desgrasadores

Pozo de bombeo
Equipamiento
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o2 cámaras de volumen!,0,1*a.*''
t& 4,

01 de volumen 5,29 m3 clti..|.
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3.2 REUTILIZACIóN DEt EFLUENTE
;!'

1" ,:,x.* Portal V5-V6 (Planta de Hormigón l8CIlo*
rF\== Planta Lavados de Camiones 18o/o, '"*i +

r1¡ Planta Chancadora 44o/o, Humectación I

\:i de Caminos 2Oo/o) -. ,;; = )\ '
I ¡ ,L ,r ''' : -+...tt:

3.3 DISPOSICIóN FINAL ",i.,'.,.::'.
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Disposición fi nal del efluenteéhÉoca
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'=- Bg;'.r.mbas de extracción de lodos de las
, #i$cinas de decantación = : 

.

rr ' Bomba de impulsión hacia el deshidrafadd
Deshidratado ,_. .=.-.

Cámara de bombeo -;;-..' .:::.:.:i4;¡

Bomba de elevación
Estanque preparador de polínneros

Contenedores de lodos
Disposición final de Lodos ,-

i.

Distribución a trravés de LINEA D..E¡$

AGUA TRATADA ni
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0,5 m3

Bomba de L52llm
Filtro de Prensa 19 l. (vol. de t9,fiá)
0,6 m3

B m3/h, 15 mca. - '= 
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Lugar autorizado 
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Punto descarga Portal V5-V6, Sector
El Yeso coordenadas en WGSB4,
E:398305 i N:62729LO
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.i-.i:....Y*' ...+3 bombas (Z+t), de 3 m3/h, 5 mca.
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40. so-ii¡, ogEiciÁcroNEs de ALTo MAIpo spA. RUT: 7,6*!70.7.,ü-2, cuyo representante tegat
es,Á1o$s cABELLo, RUT: 10.211.390-K. . * _ 

.,

+..l'a. 'r COfffnOlan los posibles impactos sanftái¡os-qüe esta Planta de Tratamiento de
.1 j,' Residuos Industriales Líquidos pueda pióducir,.tanto en la línea de agua como en el

i. a::' e, i\j:-;;;tr -{= manejo y disposición de lodos, to.m;indo lq3:,'inedidas de mitigación para controlar
',.;'' -_(lt'\" 

- vectores sanitarios, olores y emergfÉias.t:iE§cuales deben estar en conformidad con'i¡,

. .,i,,,,t la RCA No 2s6 de fecha ¡o.bs.zo,o-g'. ,. 
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+'1\ b." TOMAR todas aquellas meo.¡áaÉ s"áffirias y de seguridad para el retiro, trasHdÚy1':
' disposición final de los Residuos Sólidos generados por la mantención de la Plánta de

Tratamiento. , ' r ". _ .. _.-"t, -. .

",1c. MANTENER un Registro dé:{ontrol para la disposición final de lodos, -indicando:

fecha de retiro, cantidad, transporte, y destinatario final, registro que deb-e,rfestar
disponible en todo mq$ o', en caso de ser requerido en eventuales fisealizáciones
que se realicen a la planta
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. RFirIIEIZAR un Programa de Muestreo y Au,,tocontroffie Efluentes de la Planta, de

..Fctterdo 
a lo establecido en la RCA No No2:612009,,,,á: es mencionada.

, .. _

.. El muestreo deberá realizarse en u¡a.=-'Éám.áí4,*'de muestreo u otra instalación
habilitada para tal efecto y los análisis deben áJüstarse a los métodos establecidos en
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de practicado el análisis, debie¡do contener: identificación precisa de la muestqla,zo,"
(lugar, fecha, hora de muestEegi; resultados de los análisis obtenidos y Laborato.fio .

autorizado por Ia SISS y certiftéado por el Instituto Nacional de Normalización;;-&fr'ra iiii¡-:.*

la toma de muestras áoriéipotídidhtes, equivalentes a 12 muestras anualás. Lo,. :

anterior no excluye , las muestras que esta autoridad realice cuando estime'
conveniente. Considél.ese"== qq I una o más muestras exceden algún parámetro be
debe efectuar un remuesüreo, este debe realizarse antes de los 15 días sigúiéntes

las Normas Chilenas Oficializadas_. El reporte deberá ser enviado a esta Autoridad
Sanitaria, al correo electrónico , a más tardar 30 días después.?
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de la detección de la anomálía.
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que ALTO MAIPO SPA..,. rg,.{ rU1-2, cuyo representante legal
:''::+ .-''u',ÁñoRÉs CABELLo, RUT: 10.211.390-K, dhÉ'Srá: 
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Ante la generación de cualquier evenüo no prograJnado que interfiera con el normal
funcionamiento de la Planta-dé TraEmiento de Riles, INFORMAR a esta SEREIVII'''de'2
Salud dicha situación, po¡ el meOto que resulte ser más expedito (vía electrónica,
telefónicamente u otro.)$ unplazo no superior a 24 horas transcurridos sde,Ja'
detección del problema..Áqimiimo deberá implementar de manera inmediáta, todas
las medidas necesarias pai.a'superar el prqblema, las que podrán ser observadas,
modificadas y/o complelentadas por esta Autoridad sanitaria. 

.¡l li

Informar, el inicio A"T'a ár.arga de riles hacia aguas superficialer, ."güa'fórmulario
FNE-á: Formato de Aviso inicio de descarga de RILes D.S. MINSEGPRES No 90/2000

!,,,1fi.,; 
niUte en formato digitaI en www.sma.gpb-cl.

60. 'iÉncn5É eREsENTE euE cualquier modificación
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TENGASE PRESENTE QUE cualquier modificación que ia empresa estimare necesario
intióducir al proyecto no será amparada pgr'la..p.re3ente Resolución, debiendo ser
regu la rizado a nte el Servicio de Eva luación Ar.n§Íéntal=Bég ión Metropol ita na.

:., - '
,70 .-'=,=.1 rsoluéiéil se;6*enderá vigente solo para efectos de[q,,6

r^^-----^rr^ r^r ---^- -^--i.-'ia IIESA ----r - - i , 1?4 ^desarrollo del proyecto "HrDRorlrCliico Áh.io-1,,1Árpo-, por lo .ruián niné,in1ur¡-t
,,.'... podrá ser utilizado por el titular en otffi ctiVid¡d, por el titular en otro proyecto de su giF§, , ,.,

,

80 TÉNGASE PRESENTE que p,a,i'ih la pta'pa de CIERRE Y ABANDONO, (letras-G,.,.y O_dg-l
Capítulo 2 Descripción del Pr.oyécto), "Los Campamentos e Instalaciones de Faénas, pt¡e,üén
ser restaurados en la totalidad dA_'área que fue ocupada, mientras que en la platafoima
deberá quedar permanentementeÍuñ camino de acceso al túnel para instalaciones"ménóres.
Desmantelamiento y retiro .§uJaf,,de las instalaciones de faena y campamentosldonde se
incluyen, las oficinas de los?§,8'htratistas, habitaciones del personal y trabajadóres, parque
de- maquinatias, bodegas, páñoles, talleres de mantención,*servicios de agua potable y
ser.visios-'['t§iénicos, estacionamiento para vehícuffi recjnto de acopio transitorio de

. ni'átériq,l.,.qJ,o etc. Se retirarán las instalaciones del4ua,ptable, incluyendo cañerías y

#tgqQúéi Ae almacenamiento, así como ,también\{ás. 
inStalaciones sanitarias consistentes

,,,.,,.,.S#en 
''Gámara modulares de las Plantas O-e fr,. miento por Campamento, más red de

,,,,-''-' a.$áhtarillado y baños químicos. Se_retirarán üézlos sjt[os todo tipo de estructuras o recintos
r,,,,. *prbvisorios del contratista. También se rpt!,;¡.aiá lq\$ñalét¡ca." Y en general todo tipo de ,, i

'. =*n§talación u obra que haya generado el ti..ttflár del-'p'tloyecto durante la ejecución de este. 
"

esta resolu.'Un;.¡{r* * *
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*.1..B. '= APERCÍBESE al solicitante, que el in.@p]iryiénto de lo ordenado en
:: sancionado conforme a lo dispuesl.glén==ilh16 X del código sanitario.

Bj

ANóTESE YcoMuNÍQurse"r',';*''
poR oRDEN DE SEREMI SALUD R.M. 
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sreúru nesoluclórr¡ No 0001/2005 .ut
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O ARANEDA

MINISTERIAL DE SALUD
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Distribución:

- Interesado
- Superintendencia de Medio Ambiente
- Of. de Partes

ffice¡ón METROPOLTTANA


